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Lim~. 19 JUL 2018
VISTO, el Oficio W 1875-2018-INPE/09.01 de fecha

13 de julio de 2018, con el cual el Jefe de la Unidad de Recursos Humanos, eleva al
Despacho de la Oficina General de Administración, el recurso de apelación presentado el
21 de junio del 2018 por el señor ANTONIO MARINO QUISPE RIVERO contra el acto
administrativo contenido en el Memorándum W 825-2018-INPE/09.01.

CONSIDERANDO:

Que, m",diante Oficio de Visto, el Jefe de la Unidad de
Recursos Humanos eleva a la Jefatura de la Oficina General de Administración, el recurso
impugnativo de apelación presentado con fecha 21 de junio del 2018 por el señor Antonio
Marino Quispe Rivera, contra el acto administrativo contenido en el Memorándum W 825-
2018-INPE/09.01 de fecha 25 de mayo de12018;

Que, respecto a la solicitud sobre pago de asignación
por 25 años de servicios presentada por el servidor dellNPE Antonio Marino Quispe Riveras,
el Jefe de la Unidad de Recursos Humanos en el Memorándum W 825-2018-INPE/09.01
cursado al recurrente precisa que, conforme a lo establecido en el Informe Técnico W 1378-
2016-SERVIR/GPGSC Y Oficio W 017-2016-INPE/08, se le informa que no es factible
acumular los años de servicios prestados bajo el régimen del Decreto Legislativo W 276 con
los años de servicios prestados bajo el régimen de la Ley W 29709, Ley de la Carrera
Especial Pública Penitenciaria y acceder al beneficio de la asignación por tiempo de
servicios regulados en este último régimen, consecuentemente no es posible atender su
solicitud de beneficio de la citada asi9nación;

Que, conforme aparece del cargo respectivo, don
Antonio Marino Quispe Riveras, fue notificado con el Memorándum W 825-2018-
INPE/09.01, el 06 de junio de 2018, por 1..,que se estable"e que el rE,,:lJrlOimpugnativo de
apelación ha sido presentado dentra del térm;~" de ley;

Que, el administrado indica que interpone recurso de
apelación contra el acto administrativo contenido en el Memorándum W 825-2018-
INPE/09.01, solicitando se le reconozca el pago de la asignación por haber cumplido 25
años de servicios oficiales al Estado, exponiendo los siguientes fundamentos:

• Indica que en el acto administrativo que está cuestionando, se le hace conocer que en
virtud al Informe Técnico W 1378-2016-SERVIR/GPGSC y Oficio N' 017-2016-INPE/08,
se le comunica que no es factible acumular los años de servicios bajo el régimen del
Decreto legislativo W 276, con los años de servicios prestados bajo el régimen de la Ley
W 29709, Ley de la Carrera Especial Pública Penitenciaria y acceder al beneficio de la



asignación por tiempo d" servicios, regulados en este último régimen consecuentemente
no es posible atender su solicit~d. .. .

• Señala que el argumento expuesto no impide su acceso al beneficio solicitado
considerando que, se inició como trabajador dellNPE el 01 de enero de 1992, nombrado
en el régimen del Decreto Legislativo W 276, que su incorporación al régimen de la Ley
W 29709, no constituye impedimento para acceder a la asignación solicitada por cuanto
los regimenes aludidos, no se contraponen ni muchos menos establecen presupuestos
que impidan acceder a la asignación, siendo requisito en amoos casos el haber cumplido
25 años de servicios oficiales prestados al E~t3do, presupuesto que alcanza
perfectamente en su caso.

Agrega ';1ueal 21 de f.,:O-ero de.2';1'.', ha awmulad" mas de 26 años de servicios al
Estado, "stc es, mas L,; lo neces<:ri,; ~a,'a que 'la administración le reconozca la
asignación por tiempo de servicios y se le haga efectivo en ia forma que lo establece el
articulo 24° inciso 3) de la Ley W 29709; esto es, el pago de dos RIM por cumplir 25
años de servicios, ley que guarda consonancia con lo que establece el Decreto
Legi~lativo W 276 en su articulo 54°.

• Precisa que el acto 3dministrativo apel'ldo, vulnera su derecho constitucional,
desconociendo que existe vasta jurisprudencia sobr8 el particular, súlicita que la apelada
se declare nula en todos sus extremos y reformandola se le reconozca el pago de la
asignación por haber cumplido 25 años de servicios oficiales al Estado equivalente a
dos RIM.

Que, conforme a lo expresado en el presente cuso, el
recurrente pretende el pa90 de un beneficio establecido para los servidores penitenciarios
en el articulo 24° numeral 3) de la Ley N° 29709, Ley de !a Carrera Especial Pública
Penitenciaria;

Que, con respecto a la asignación por tiempo de
servicios, el numeral 3. del articulo 21;" de la Ley N° 29709. estal)lece que el servidor
penitenciario ;'>b,'~ibedos R"",uneraGionf.3 Integras Mpr,suales (RIM) al cumplir veinticinco
años de servicios; asimismo, tres RtoTlUn"" aciones Integras Mensuales (RIM), al cumplir
treinta años de servicios;

Que, el articulo 29° del reglamento de la Ley W
29709, aprobado por Decreto Supremo W 013-2012-JUS prescribe que; ... "de conformidad
con lo previsto en el articulo 24. de la Ley, el servidcr penitenciario tiene derecho a los
beneficios ahi consignados y además a todos ;"quellos "torgados por norma expresa. Los
beneficios no tienen carácter remunerativo y se perciben en tanto la circunstancia prevista
en ellos se presente y se encuentre debidamente acreditada";

Que, asimismo el Decreto Supremo N° 002-2014-
JUS, que modifica el Reglamento de la Ley W 29709, Ley de la Carrera Especial Pública
Penitenciaria, aprobado mediante Decreto Supremo W 013-2012-JUS, respecto a los
beneficios establece que: ... "Sin afectar la acumulación del tiempo de servicios prestados
en el INPE, el cálculo de la asignación por tiempo de servicios a que se refiere el inciso 3
del articulo 24. de la Ley, se efectúa de acuerdo a las nor:nas que correspondan al régimen
laboral al que pertenece el servidor penitenciario en el momento en que adquiere dicho
beneficio";

OC" ..: tenor de la normativa citada en los
considerandos precedentes y para una correcta aplicación, ellNPE solicitó a la Autoridad
Nacional del Servicio Civil a fin que, en su condición de ente rector del Sistema de Recursos
Humanos, emita opinión sobre la procedencia de acumular los servicios prestados en el
régimen laboral del Decreto Legislativo W 276 a los servicios prestados en el régimen de la
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Ley W 29709, habiéndose expresado dicha opinión en el Informe Técnico N' 650-2015-
SERVIR/GPGSC de fecha 16 de julio de 2015, en los términos siguientes:

, "El articulo 54' del Decreto Legislativo W 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa
y de Remuneraciones del Sector Público, prevé el reconocimiento de la asignación por
25 o 30 años de servicios, como un beneficio aplicable única y exclusivamente a los
servidores que se encuentran en di,cha régimen, Y..Jlor tanto no es aplicable a los
servidores que se encuentran en otros regimenes labomles (Decrete Legislativo W 728,
Decreto Legislativo W 1057) o en otras carreras especiales (Carrera Especial Pública
Penitenciaria), (lo resaltado y subrayado es nuestro),

, Por su parte, el articulo 24' inciso 3) de la Ley W 29709 también prevé el reconocimiento
de la asignación por tiempo de servicios (al cumplir 25 o 30 años), como un beneficio
aplicable única y exclusivamente a los servidores que se encuentran en el régimen de
la carrera especial pública penitenciaria, Cabe precisar que, el cómputo para el cálculo
de la asignación por 25 o 30 años de servicios se realiza desde la incorporación del
servidor penitenciario a la Ley W 29709", (el subrayado es nuestro);

Que, en el Informe de Escalafón W 01913-2018-
INPE/09-01-ERyD-LE de fecha 09 de julio del 2018, se precisa que el servidor Antonio
Marino Quispe Riveros, de acuerdo con la Resolución Presidencial W 399-2015-INPE/P ha
sido nombrado en el cargo estructural de Técnico en Seguridad, Nivel Técnico 2, a partir
del 31 de diciembre del 2015, bajo el régimen de la Ley W 29709, Ley de la Carrera Especial
PÚblica Penitenciaria;

Que, de acuerdo con la Constancia de Haberes y
Descuentos W 150-2018-INPE/09,01-EI',;D, el recurren~" registra '.?4 ,;ños de servicios
prestados bajo el régimen del Decreto Legisla!i'Jo N' 276 nd3ta el 30 de diciembre del 2015;
y, 02 años y 04 meses de servicios prestados en el régimen de la Ley N° 29709, Ley de la
Carrera Especial Pública Penitenciaria, durante el periodo comprendido del 31 de diciembre
del 2015 hasta el 30 de abril del 2018;

Que, el principio de legalidad establecido en el
articulo IV numeral 1.1 de la Ley W 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
modificado por el Decreto Legislativo W 1272, prescribe que; "Las autoridades
administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las
facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron
conferidas";

Que, por otro lado la Centésima Tercera Disposición
Complementaria Final de la Ley W 29951, Ley de Presupuesto del Sector Público para el
Año Fiscal 2013, derogó el literal bl del articulo 17" del Decreto Legislativo W 1023,
dispositivo legal que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, que disponia que el Tribunal del Servicio



Civil, era competente para reconocer apelaciones en materia de pago de retribuciones; por
consiguiente, habiendo cesado dicha competencia corresponde a la Oficina General de
Administración en última instancia administrativa, resolver los recursos administrativos de
apelación, referidos al pago de retribuciones;

Que, de acuerdo con lo expuesto en los
ccnsiderandos precedentes, el recurso de apelación interpuesto por el servidor del INPE
Antonio Marino Quispe Riveras, contra el acto administrativo contenido en el Memorándum
W 825-2018-INPE/09.01 del 25 de mayo del 2018, debe atenderse como infundado;

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 218°
del Texto Único Ordenado de la Ley W 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General, aprobado por Decreto Supremo lIJO 006-2017-JUS; y,

De acuerdo con e' Reglamento de Organización y
Funciones de! !~s¡;¡uto Nac"nal Penite"c;,'lrio aprobado por Decreto Supremo N" 009-2007-
JUS y conformé al encar ~o dispuesto r,"'~'3nte Resolución Presidencial W 085-2018-
INPE/P,

SE RESUELVE:

ARTICULO 1°._ Declarar INFUNDADO el recurso
administrativo de apelación interpuesto por el señor ANTONIO MARINO QUISPE RIVERO,
servidor del INPE en el cargo de Técnico en Seguridad, Nivel Técnico 2, régimen laboral Ley
W 29709, Ley de la Carrera Especial Pública Penitenciaria, contra el acto administrativo
contenido en el Memorándum N" 825-2018-iNPE/09,01 de fecha 25 de mayo del 2018, por
los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTICULO 2°,_ CONFIRMAR el acto administrativo
contenido en el Memorándum W 825-2018-INPE/09.01, emitido por el Jefe de la Unidad de
Recursos Humanos con fecha 25 de mayo del 2018,

ARTíCULO 3°._ REMITIR copia de la presente
resolución al interesado, Unidad de Recursos Humanos, incluyendo al legajo personal del
servidor para los fines esta~lecidos por :<'v,

ARTICULO 4°._ Declarar agotada la via
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 226° del Texto Único Ordenado
de la Ley W 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto
Supremo W 006-2017.JUS,

Regístrese y Comuníquese.
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